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ORGANO DE LA SUPRCMA CORTE. 

l)lWF-::.cciC>N: 

SECRETARIA GENERAL DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

DIOS, PATRIA Y UBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA Sl'PREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN NO~IBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor José 
Abud, agricultor, del domicilio y residencia de la Ceiba, juris
dicción de la común de La Vega, contra sentencia de la Corte 
de Apelación del Departamento de La Vega, de fecha quince de 
Septiembre de mil novecientos Yeintinueve, dictada en favor de 
la señora Delfina Beard de Marcelino . 

Visto el memorial de casación presentado por el Licen
ciado Pablo M. Paulino, abogado de la parte recurrente, e 1 el 
cual se alega contra la sentencia impugnada la violación de los 
artículos 1239, 1341 y 1348 del Código Civil y 141 del Có~go 
de Procedimiento Civil. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído al Licenciado Pablo M. Paulino, abogado de la 'parte 

intimante, en su escrito de alegatos y conclusiones. 
Oído al Licenciado Joaquín E. Salazar, en representación 

ele los Licenciados Manuel U baldo Gómez · y Manuel Ubaldo 
Gómez hijo, abogados de la parte intimada, en su escrito de 
réplicas y conclusiones. 
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Oído el dictamen del Magi trado Pro urador C1 neral de 
la República. 

La Suprema Corte, de pué· de h<tber deliberado. y vhtos 
lo artículo 1239,1341v 1 -l del .ódi o CiYil. 141 del Ca
digo de Procedimiento Civil y 71 de la L ~ sobre Procedimiento 
de Ca ación. 

Con iderando, que el recurren! fu,tda !:>U recutso en que 
la entencia que impugna ha Yiolado lo articulo l:l39, U41 y 
1348 del Código Civil y 141 d 1 Código de Procedimiento .ivil. 

Con iderando, qu~ on hecho on tanlcs en la nt n ia 
impugnada: 1o. que la ñora Delfina Bcard compró uno 
terrenos a lo eñore Elía Canaan y Jo. · Abud, en conjunto. 
por once mil quiniento etenta y cinco peso oro americano: 
2o. que la eñora Delfina Beard pagó el precio e n la entreg<t 
de mil peso oro, y un pagaré por diez mil pe o . !:>Uscrito a su 
favor por Máximo Ruiz y endo ado a fa,·or de Elía Canaan . 

En cuanto a la violación de los artículo'> 12.~9. 1341 \ 
1348 del Código Civil. · 

El artículo 1239 di pone que 1 pago debe hacers al 
acreedor o al que tenga u poder. o al que esté autorizado por 
los Tribunale o por la Ley para recibir en . u nombr ; y qu 
el pago hecho al que no tiene poder de recibir n nombr d 1 
acreedor, es válido, i é te lo ratifica o i se ha apro\' chaclo 
de él. 

- En el caso que ha originado el pre ente r cur o, puesto 
que es constante que la compradora pa ó el precio a uno dt> 
los vendedores, la información te timonial pedida por ella ~ 
ordenada por el Tribunal, no podía tener otro objeto que pro
,bar que el otro vendedor e había aprovechado del pago, de 
conformidad con el artículo 1239; iendo a í, e · ciar que la 
prueba testimonial era admisible. En primer lugar. porque 
no se trataba de probar el pago de un valor superior a treinta 
peses, lo que hubiere sido contrario al artículo 1341, el 
cual dice que debe extenderse acta notarial o bajo firma pri
vada de todas las cosas cuyo valor exceda de treinta pe o · y 
que no se admitirá prueba de te tigo en contra o fuera de lo 
contenido en las actas, aunque se trate de un valor menor de 

• treinta pesos; y en segundo lugar, porque se trataba de un. ca
so en el cual la pa1ie que pidió la información no habla podi
do procurarse prueba escrita del hecho del cual resultaba u 
liberación; esto es, de que el acreedor José Abud se habla 
aprovechado del pago hecho por ella a Elías Canaan. Se esta
ba en tal caso en presencia de la ptimera hipótesis del ar
tículo 1348. Es de doctrina y de jurisprudencia que las re
glas retativas a la prueba establecida en los artículos 1315 y 

1 
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iguiente del Código Civil. no se aplican exclusivamente a las 
obli acione y lo pago ·, sino también a todas las demandas 
judi iale . 

En cuanto a la violación del articulo 141 del Código de 
Procedimi nto Civil. 

Con id rando. qu para confirmar la entencia del Juz
uado d Primera ln tancia del Distrito Judicial de E paillat. 
qu ordenó la información p dida por la señora Delfina Beard, 
e fundó la orle d Apelación de antiago, egún se expresa 

en el primer con ·iderando de u entencia en que lo que 
· ·pretend establecer dicha eñora Beard de Marcelino, con el 
informativo ord nado por la sentencia apelada, e que el otro 
vendedor 1 demandanl Jo éAbud eaprovecbó del pago hecho 
por !la; qu iendo e to a i y declarando el artículo 1239 
in fine del .ódigo Ci,·il que el pago hecho a un tercero es libe
ratorio i: el acreedor e ha beneficiado de él, e evidente que 
1 deudor puede establ cer esa circun tancia por testigos puesto 

qu . para ' 1, lo qu ha tenido lugar entre su · acreedor y el 
ter ro e · una cu stión que entra en la excepción al artículo 
13-tt previ la por 1 artículo B48 iendo los casos enumerado 
en e te último articulo 'L"!'!plemente enunciativos y no limita
tivo ; que n con ecuencia habiendo expuesto así los Jueces las 
razon por la cuale dieron u fallo, la entencia e tá mo
ti\'<Hla ufrcientemente. 

Por tales motivo . rechaza el recurso de casación inter
pue to por 1 ñor Jo é Abud, contra entencia de la Corte de 
Apelación del Departamento de Santiago, de fecha quince de 

eptiembre de mil noveciento eintinueve, dictada a favor de 
la eñora Delfina Beard de Marcelino y condena a la parte in
timante al pago de la co tas. 

Firmados): R. J. Casti!lo.-xugusto A. Jupiter.-D. de 
Herrera.-C. Armando Rodriguez.-N. de. J. Gonzále;; M. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se.:, 
üores jueces que má arriba figuran; en la audiencia pública 
del día nueve de Enero de mil noveci~ntos trei'ntiuno, lo que 
yo. Secretario General, certiñco.-(Firmado): EuG. A. ALVAREZ. 
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DIOS, PATRJA Y LIBERTAD. 
REPUBLJCA DOMINICANA. 

LA SUPREMA COI TE DE .1 , TICT 
' EN O~IBRE: E l.A R P . BLI • . 

Sobre el recur o de d:l • ción int rpue to por el . ei1or 
Germán de Lara. comerciante, del domicilio v re~id nci<~ {le 
Moca, contra sentencia de la orle de Apelación del D ·pat1a
mento de Santiago, de fecha veinti ·iete de go. ·to d mil no
vecientos veintinueve dictada en favor de los s ñores 1'\ario de 
Lara, Rllben de tara, Fre olina de Lara de Brache, Ren de 
Lara. Auri tela de Lara de la Maza. Emilia d • Lan1 de Paulino 
y Caridad de Lara. 

Visto el memorial de casación pre. entado por 1 Licencia
do Federico ina hijo por í y por el Licenciado er rio A. 
Bei!cosme) abogado de la parte recurrente, en el cu~l se ale
ga contra la sentencia impugnada la violación de lo a ·tículos 
384, 455. 840, 1134, 1156, 133 del Código Ch il y t-U del ó
digo de Procedimiento Ch•il. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído al Licenciado Federico ina hijo, por í y en repre

sentación del Licenciado Sergio A. Bencosme. ahogados d lc1 
parte intimante, en su escrito de alegatos, ampliación y con
clusiones. 

Oído al Licenciado Manuel baldo Gómez hijo. por sí y 
por el Licenciado Manuel Ubaldo Gómez, abogados de la parte 
intimada, en su escrito de réplica. ampliación y conclusione . 

Oído el dictámen del Magi trado Procurador eneral de 
la República. 

La Suprema Corte, después de haber deliberado y vistos 
los artículos 384, 455, 840, 1134, 1156 y 1338 del Cóclígo Cl
v¡I y 141.del Código de Procedimiento Civil y 71 de la Ley o
bre Procedimiento de Casación. 

Considerando, que el recurrente pre enta como funda
mentos de su recurso. 1o: La violación del artíeulo 1338 del 
Código Civil; 2o: la violación de los artículos 1134 y 1156 del \ 

. Código CMI; 3o:_ta violación del artículo 1'2l1 del Código de 
'. Procedimiento Civil; 4o: la violación del artículo 840 del Có

digo Civil; ~o: la violación del artículo 38~ del Código Civil; 
y 6o. Ja viola'ción del artículo 455 cjel Código Civil. 

. Considerando, que los hechos · constantes en la sentencia 
im,pugnada so.n los siguientes: a): que habiendo quedado di
suelta la soqedad ~omereial que existía en la ciudad de Moca, 

•\ 
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bajo la razón ·ocial • Lara Hermanos'\ por la muerte del socio 
Teótilo Lara, la viuda de éste "pre clndiendo ele los herederos 
menor , de dicho TeótHo ele Lara, procedió a üquidar y partir 
amigablement dicha sociedad", según documento que se trans
cribe en la ·entencia; b : que egún otros dpcuruentos, qud; 
también se tran criben en la sentencia. el socio superviviente, 
Don F rnando de Lara. cumplió lo estipulado erí el conveni9 de 
partición de la di uelta sociedad; por lo cual Doña Eugenia Guz
mán. por sl y en u calidad de tutora de sus bfjos. menores, le 
dió recibo _ carta d pago, por la suma de setenta y un mil 
cuatrociento · uarenlinueve pe o oro americano; y se obligó 
a r petar lo convenid , "como a que sus dos hijos Germán 
y Antonio menores al pre ente, también respetaran ahor<) y 
confirmaran y ralificaran en el futuro al llegar a la mayor· edad. 
la partición y liquidación en referencia; e) que en fecha vein
tido de Diciembre de mil novecieuto veinte 'époéa en que ya 
era mayor ermán Lara, ~ t"<tmpó su firma al pié de este últi
mo documento". 

En cuanto al primer medio. 
Con iderando, que el articulo 1338 se refiere al "acto de

confirmación o rcttificación de una obligación contra la cual la 
ley admite la acción en nulidad o re cisión"; y no a casos corno 
el fallado por la entencia impugnada, en queun menor llega
do a la mayor edad ratifica un acto hecho en su nombre por el . 
tutor o la tutora; cQmo e constante en la sentencia impugna- · 
da que lo hizo el eñor Germán Lara con la liquidación y par
tición de la di uelta ociedad ·• Lara Hermanos", realizada en
tre su madre tutora y el socio superviviente señor Fei'nandQ 
de Lara. , 

En cuanto al ·egundo medio. 
Considerando, que al reconocer la Corte de Apelación de 

antiago. el carácter de acto ·•de liquidación y partición'' al ce
lebrado entre "Don Fernando de Lara y Doña Eugenia Guz
mán Viuda de Teófilo de Lara" cQn motivo de la. disolución de 
la sociedad comercial '·Lar a Hermanos" no violo el artículo 
1134 del Código Civil ni meno, aun el1156 deltpismo Código; 
puesto que el primero dice que: "Las convenciones legalmen
te formadas tienen fuerza de ley para aquel1os que las han he- ~ 
eh o". No pueden ser revocadas sino ~or mutuo consenlihnien- · 
to, o por las causas que están autOIJzadas por la Ley". "'De- • 
ben llevarse a ejecución de buena fé''; y el segundo, que "En 
las convenciones se debe atender n1ás a la común intención 
de las partes contratantes, qu<; a1 sentido literal. de las pala
bras". La Corte de J\.pelación 1de Santiago, no d~scot}Oció la 
fuerza obligatoria , de la convenci~rt celebrada ~~re Do.n Fer-

l ' 
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-nando de Lara y Doña Eugenia uzmün Viuda Lara: .r le re
conoció el carácter que le corre pondía. pu sto qu la inten~ 
ción de las part s no pudo er otra que lle\'Cir a cano 1 pro
pósito de liquidar y partir la di u Ita -ociedad ··Lara H rma~ 
nos". 

En cuanto al tercer medio. 
Considerando qu en la nt ncia impugnada se hti cum

plido lo que pre cribe el artículo 141 del Código de Pro di
miento Civil para la redacción de la entencias. n cuanto a 
la enunciación de lo fundamento , pue to que n u on i
derandos esfán expreso lo motivo en lo ualc e fundaron. 
los jueces para dar su cleci ión; que habiendo juzgado la :ort 
de Apelación de Santiago que el señor ermán de Lara había 

. ratificado la liquidación y partición convenida entre su madre 
tutora y el señor Don Fernando <le Lara, no tenía nece idad d • 
dar ningún otro motivo para rechazar la d manda ele nu \'él 

partición. • 
En cuanto al cuarto medio. • 
Considerando, que habiendo ratificado el ñor Germán 

Lara a su mayor edad la liquidación y partición con nidas n
tre su madre y tutora y el eñor f:ernando de Lara, Je la di
suelta sociedad "Lara Hermano ', e a ratificación cubrió lo · 
vicios de que pudieran adolecer esa operacíone . 

En cuanto al quinto medio. 
Considerando, que el artkulo 384 del Código Ci' il dispo

ne que el padre, durante el matrimonio, y despué de la diso
lución de éste, el cónyuge que sobreviva, tendrá el u ufructo 
de los bienes.de sus hijo hasta cumplir ésto diez y ocho años 
o hasta la emancipación, que e verifique antes de aquella 
edad;" que por tanto, no tenía aplicación en el caso del pre
sente recurso; puesto que la litis interpuesta por el eñor Ger
mán de Lara no lo fué contra la madre tuíora como usufruc
tuariélJ sino contra Jos sucesores de Don Fernando de Lara . 

·, En cuanto al sexto medio. 
Considerando, que el artículo 455 del Código Civil, que 

establece que el Consejo de familia determinará la cantidad que 
hay~ ele servir de punto de partida para que el tutor emplée el 
sobrante de las rentas, después de cubierto · los gastos; fija el 
tiempo dentro del cual deberá hacerse la colocación, y dispone 
que, vencido el plazo, el tutor estará obligado a pagar interés1 
tampoco era apHcable en el c·aso de la litis del señor Germán 
de Lara .contra los sucesores de Don Fernando de Lara, por el 
mismo motivo expresadQ en el ,considerando precedente. 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter
.puesto ·por el señor '__Gerrpan de Lara, contra sentencia de la 
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Cort de Apelación del Departamento de Santiago, de fecha 
veintisiete de A o to de mil noveciento veintinueve, didada 
en favor de lo · ·eñore<; Mario de Lara, Rubén de Lara, Freso
tina de Lara de Brache. René de Lara, Auristela de Lara de la 
Maza. Emilia de Lara de Paulina y Caridad de Lara y condena 
a la parte inti¡nante al pa o de la costas. 

(Firmados : R. J.. Caslil!o.-A.ugusto A. Jupiter.-C. Ar
mando Rodngue:.-IJ. d• Herrera.-,l-f. de J. Gon;;ále;; M. 

Dada y Jirmada )la ido la anterior entencia por Jos se
ñore ju ce que má arriba fi uran, en la audiencia pública 
d l día diez y ei~ d Enero de mil novecientos treintiuno, lo 
que yo. ·eúetario General, certifico.-( Firmado):. E G.A. AL
\'ARcz. 

·-- -
DJOS, PATRiA Y LIBERTAD. 

REPUBLICA DOMINICANA. 

LA PREMA CORTE DE .J STIClA. 
E• OMBRE DE LA REPÚBLICA. 

obre el recur. o de ca ación interpue to por el señor 
Jo é Canahuate, comerciante, del domicilio y residencia de
' loca. contra sentencia de la Corte de Apelación del Departa
mento de antiago, de fecha catorce de Octubre de mil nove
cientos veintinueve, dictada en favor de los señores Eulalia 
Aco ta viuda Henrfquez, Juan Ramón Gregario y Francisco 
Henríquez y Cri tobalina de Jesús Henríquez de Rosario. 

Visto el memorial de casación presentado por los Licen
ciado Pelegrín L. Ca tillo y D. Antonio Guzmán L., abogados 
de la parte recurrente, en el cual se alega contra la sentencia 
impugnada, la violación de lo artículos 1134, 1271, 2071, 
2072, 2081 del Código Civil. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído al Licenciado América Castillo G., en representación 

de lo Lícenciados Pelegrín Castillo y. D. Antonio Guz;mán L., 
abogados de la parte intimante, en su escrito d'e alegatos, am-
pliación y conclusiones. , 1 

Oído al Licenciado Joaquín E. Salazar, en representación ' 
del Licenciado Manuel U baldo Gómez, \ abogado de la parte 
intimada, en su esci"ito de réplica y conclusiones. 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador de la Repú-
blica. · 

·' 
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' 
La Suprema Corte, de pué de haber delib rado. y vbto~ 

los artículos 1'156, 1271, 207 f, :l072 v 2085 del "ódigo i\'il v 
/1 de Ü.t Ley sobre Procedimiento de· a ación. · 

Con ·iderándo, que para fundamentar Ll r curso alega el 
i·ecurrente que la sentencia que impugna ha ,·iolaüo los ar
tículos 1134, 127 l 2071, 2072 y 20 1 del Código ivil. 

Considerantlo, que de la. nunciacione de la nt ocia 
impugnadp y de los m moria:le de las part r !-.Uitan cons
tantes los hecho iguiente : 

En fecha doce de i\iavo de mil noveciento \'Cinte. la s -
ñora Eulali a Aco ta viudá de la Cruz Henríquez, y comparte . 
celebraron un contrato con el eñor Jo · anahuat , por el 
cual reconocieron que eran deudor de é te de la urna d 
mil cuatrodentos cincuenta pe ·o oro americano; e típula ron 
que "para responder a la deuda" \'endían •·en pro,·echo d 1 
señor Canahuate todos su derecho en lo fruto v renta ·· de 
una finca que en común le pertenecía; y que ésta venta se 
convenía por dos años, que ·e contarían de de el ' 'einticuatro 
de Abril de mil noveciento Yeinte. En fecha veintiuno de 
Noviembre de mil noveciento veintiuno la mi ma parte. 
celebraron otro contrato, por el cual la eñora Eulalia Aco ta 
viuda de la Cruz Henríquez y compartes reconocieron que 
desde hacía · algún tiemp<Y habían tomado dinero pre lado al 
señor Canahuate, préstamo que montaban a mil cuatrocientos 
pesos oro americano; que el mismo acreedor les prestó dinero 
para comprar acciones de terreno comunero, lo que hizo que 
su acreencia ascendiera a dos mil cien pesos oro americano, 
suma de la cual se reconocían deudores; convinieron qu pa
garían en dos años a contar del día del contrato y que •·para 
garantfa d~ dicha suma afect~tban hipotecariamente todo u 
derechos en la comuqidad y ucesión" y especialmente "sobre 
una estancia indivisa '. 

Considerando, que la interpretación de las convenciones 
entre particulares es materia de hecho, y por tanto de la so
berana apreciación de los jueces de la causa; que en conse
cuencia, no pu~de ser censurada por la Corte de Casación, a 
rp.enos que impliq!Je una violación de la Ley, como cua¡1do 
desconocen .la voluntad de las partes, clara y precisamente ex
presado, o cuando desconocern las convenciones legales de ca
rácter jurídico que le han reconocido a la convención. 

Gonsiderando, RUe de conformidad con el m·tfculo 1156 
del Código Civil, en la interpretación de las convenciones se 
debe atender más a la coinun intención de las partes contra
tantes, que al ~entido literal de las palabras; que así los jue-

. ces pueden, sio violar rlinguna ley, atendiendo a la común in-
' 
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tención de las 1 arte , y no al entido literal de las palabras, 
r conocer a la con ención un carácter di ·tinto del que corres
pondería a la denominación que le hayan dado las partes. 

on ·iderando. que rún el artículo 207'1 del Código Ci-
vil •·El empellO e un contrato por el cual el deudor entrega 
una ·o a al acreedor para eguridad de la deuda' ; y según el 
artí ulo 20/2 1 emp ño de una co a inmobiliaria se llama an
tier sis; y el arlícul 20 )~ del mi mo Código dispone que la 
antier' i no e tablee ino por e crito· que por ese contra
to 1 · cr edor no adquiere ino la facultad de percibir los fruto 
d l inmuebl . con obligación d aplicarlo anualmente a cuen
ta d lo int re es, i lo hay, y de pué el 1 capital de su cré
dito. í pu , en el ca o ,ue ha dado oriaen al presente re
cur. . lo ju e d la cau a no iolaron el artículo 1134 del 

ódigo ivi l. al apr iar 1 hecho· que '· egún los término 
del prim r contrato, es decir, del de fecha doce de Mayo de mil 
novccienlo v int • de la explicacione dada por las parte 
duran! la comparecencia per onal. la voluntad de los contra
tante. fué e lebrar un contrato de pré tamo poniendo los deu-
dor en pr nda 1 inmu bl a que el contrato se refiere para 
qu 1 acr edor eñor anahuate e pagara con lo frutos que 
el inrnu bl n cu tión produjera durante do año ". 

on iderando. que lo juece de la cau a no violaron tan -
po o 1 artículo 1134, d 1 Código Civil, ni ninguna otra ley, 
1 orqu calificaran de contrato d pré tamo el ce~ebrado entre 
la. parte en .litis en f cha doce de i'vlayo de mil novecientos 
v inte. pue toque de lo término del mi mo ·contr.ato resulta 

· qu í hubo un pré tamo de din ro hecho por Canahuate a la 
eñora co. ta 'iuda d la Cruz Henríquez y compartes. 

Con id~rando , que la circunstanc~a de que los deudores 
del s ñor anahuéfte con tituyeran en favor de éste una hipo
l ca obre 1 mismo inmueble que había sído objeto del anti
cré i . reconociéndos d udore de una uma mayor de la qu,e 
figuró en el primer contrato, no implicaba que hubiera habido 
novacion· pue to que no hubo ni u titución de acreedor, ni 
de deudore , ni ésto contrajeron una deuda con el acree
dor que u tituyere a la antigua, que son las maneras de ha
cer novación e tablecidas en el artículo 1271 del Código Civil. 

Con iderando, que las anteriores consideracione's son su
ficientes para demostrar que la sentencia impugnada tampoco 
ha violado los artículos 2071, 2072 y 2085, que se refieren al . 
empeño lo primeros y el último a la anticresis. 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación ínter- · 
puesto por el señor José Canahuate, contra sentencia pe la 
Corte de Apelación del Departamento de Santiago, de frcha 
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catorce de Octubre de mil nO\' ciento v intinu v . dictada en 
favor de los señores Eulalia Aco ta \iuda H nríqu z, Juan Ra
món, Greaorio y Franci co H nríqu z Cri tobalina d J ú 
Henríquez de Ro ario, , condena a la parte intimante alpa 
de las costa . 

(Firmado ): R. J. Ca til/o.-~ugu lo ...J. Jupiter.-C. Ar. 
mando Rodrígue:.-D. d Herrera.-,\!. de J. Gon:ale: ,1/. 

Dada y firmada ha iao la anterior ntenda por lo. · -
ñores juece que má arriba fi uran, n la udi ncia pública 
del día diez y seis de Enero de mil noveci nto Lreintiun , lo 
que yo, Secretario Gene'ral , certifico.-( irmado : Eu . . L
VAREZ. 

----·------
D JOS, P A TRJA Y LJBERT A D. 

REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE J TI 1 . 
E Ol\IBRE DE LA REP . BLI 

Sobre el recur o de ca ación interpue to por el eñor Jo · 
Alejandro Thomlinson, sa tr , del domicilio re idencia de 
Ramón Santana, juri dicción del e) bo, contra entencia el la 
Corte de Apelación del Departamento de anto Domin o, de 
fecha tres de Octubre de mil noveciento veintinuev . 

Oído al Magistrddo Juez Relator. 
Visto el memorial de . casación pre entado por el Licen

ciado Max. R. Garrido, abogado de la parte ' recurrente en el 
cual se alega contra la sentencia impugnada la violación el 
los artículos 130 y 141 del Cód igo de Procedimiento Civil. 

Oído al Lic. Max. R. Garrido, abogado de la parte inti
mante, en su escrito de alegatos, élmpli ación y conclusiones. 

Oído al Licenciado Pericle A. Franco abogado de la par
te intimada, en su escrito de réplica, ampliación y conclu ion . 

Oído el dictámen del Magistrado Procurador ~eneral de la 
República. · 

La Suprema Corte, después de haber deliberado y vi to 
los artículos. 130 y 141 del Código de Procedimiento Civil y 71 
de la Ley sobre Procedimiento de Casación. 

Considerando, que como fundamento de su recurso alega 
el recurrente que la sentencia que impugna ha violado lo 
artículos 130 y 141 del Código de Procedimiento Civil. 
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Con iderando que el artículo 130 del CóEiigo de Procedí
mi nto ivil di pone que toda parte que sucumba, será con
denada n la co ta . 

on id randa qu en 1 caso del presente recurso, la 
sent n ia impugnada no decidió el fondo de la causa, sino que,, 
a ojiendo la onclu ione del eñor Thomlinson, fijó un nue
vo plazo para que ·e verificase la información testimonial or
d nada por ent ncia anterior, sin pronunciar condenación en 
co to contra ninguna de la parte ; que la circunstancia de 
que la ing r ewin 'lachine Campan se opusiere al pedí
m nto d 1 eñor Thomlin on y que la Corte acojiere la con
clu ion de te, no dió a aquella la posición de parte que 
u umbió, pue toque la ntencia ólo ordenó una informa

ción te timonial. 
on id randa que tanda expresas en la sentencia im-

pugnada la razone en las cuales e fundaron los jueces para 
acordar la prórroga pedid~ por el eñor Tbornlinson, así como 
para no pronunciar la condenación en costos a cargo de la Sin
ger ewin Machlne Campan ' • la entencia está suficiente
meo( motivad<!. 

Con id randa, que la apreciación que hizo la Corte de 
qu la información te timonial no pudo verificarse en la pri
mera f cha fijada al efecto por culpa del señor Thomlinson 
no ha cau ado ningún agravio a éste puesto que sus conclu-
ion fueron acoj idas y no e pronunció ninguna condenación 

contra él. 
Por tale motivó , rechaza el recurso de casación inter

pue to por el s ñor Jo. é Alejandro Thomljnson, contra sen 
tencia de la Corte de Apelación del Departamento de Santo 
Domingo de fecha tre de Octubre de mil novecientos veinti
nueve y condena a la parte intimante al pago de las costas. 

(Firmado ): R. J. Ca til!o.-Augusto A. Jupiter.-C. Ar
mando Rodríguez.-f!. de He1-rera.-M. de J. Gonzál~z M. 

Dada y firmada ha ido la anterior sentencia por los seño
res jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública del 
día veintitres de ,Enero de mil novecientos treintiuno, lo que 
yo, Secretario Gener~l certifico.-(Firmado): EuG. A. ALVAREZ. 

/ 

1 

1 
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DIOS, PATRiA Y LJBERTAD. 

LA S PREi\lA TI '1 

Sobre el recur o d ca ación interpu ·to por 1 · ii r :\la
riano de So a y H rrera, indu tria!, d l domicilio y r id ncia 
de San Pedro de ~lacorí . contra · nt n ia de la orle d Ap ·
!ación de! Departamento d antiago de lo ab<tllero , de f -
cha veintinueve de Julio de mil nov iento tr inta, di lada n 
favor del Licenciado Jo é Ped monte hijo. 

Visto el memorial de ca ación pre ntado por 1 Líe n
ciado Hector Tulio Benzo, abo ado d la parte r current , n 
el cual se alega contra la entencia impu nada la \'iolación d 
los artículos 1134, 1135, 1142 y Br del Código ivil y - --¡ 
del Código de Procedimiento ivil. 

Oído al Magi trado Juez R lator. 
Oído al Licenciado Froilán Tavár z hijo. por sí y n repr -

sentación del Licenciado Hector Tulio nz . ab ad d · la 
parte intimante en u crito de ale ato , ampliación ) con
clusiones. 

Oído al Licenciado Jo é Pedemonle hijo, abogad d la 
parte intimada, en su e crito de réplica, ampliación y onclu
siones( 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador Gen ral de la 
República. 

La Suprema Corte, ele pué de hab r deliberado y vi ·tos 
los artículos 1134, 1135, 1142, 1315 del ócligo ivil, 557 del 
Código de Procedimiento Civil y 71 de la L y obre Proc di
miento de Casación. 

Considerando, que el rec~:~rrenle fundamenta u recur o 
en la violación per la sentencia que impugna d lo arlículo · 
1134, 1135, 1142 y 1315 del Código Civil y 557 del Código d 
Procedimiento Civil. 1 

Considerando, que la interpretación que h¡:1cen lo · juece 
de la causa de una •Convención entre particulare , no cae bajo 
la censura de la Corte de Casación, sino cuando implica una • 
violación de. la ley; como cuando bajo pretexto de interpretar 
la convención desconocen la común intención de las parte que 
há sido expresada con · claridad y precisión; o atribuyen a la 
convención consecuencias que no son las que corresponden al 
carácter júrídico que le han reconocido. 

Considerando, que según consta en la sentencia impugna- . 
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1· . no apar e n el expedi nte cata tral de la men ura de la 
Campiña que 1 • ñor Jo · P d mO'nt hijo, hiciera valer títu
lo adquiridos por ·1, n virtud de contrato con el eñor Ma
riano d o a y Herrera· ni tampo o que las ocho mil tareas 
d terr n 1qu le fu ron adjudicada al señor Pedemonte hijo, 
) que é:l vendió al In enio Porvenir . por A., la obtuviera 
p r otr m dio que por pre cripción. iendo esto a í la Cor
t pud , sin violar l artículo 1 134 d 1 C di o Civil, ni ninguna 
otra 1 y. int rpr lar la convención entr el señor So a ) Herre
ra y l ñor P d monte hijo, en el entido de que és[e no es
taba obli ad a entr ar al prim ro el treinta) .tre por ciento 
d u adjudi ación en 1 itio de la ampiña. por no haberla 
obt nido on lo título· o accione que le cedió el primero. 

El artí u lo 1134 d 1 ódi o Civil di pone que la com e•i
cion s 1 alm nt formada ti n n fu rza d ley para aquello 
que las han fle ho; qu no pueden r revocada ino por mu
tuo con entimi nto o por la cau a que tán a'utorizada por 
la ley; y qu d ben lle .ar e a j cución de buena fé. La sen
ten ia impu naüa no ha d coqocido ni violado ninguna de 
'. as di po i ion . al juz ar qu la obli ación contraída por el 
ei1or Pedemont hijo. taba ·uborclinada implícitamente a la 

condición de que 1 empl ara lo título o la accione que le 
e dio a y H rrera para obten r la adjudicación de alguna 
parcela n la ampiña. 

Con id rando, qu ualquiera que fuere el carácter de la 
obli ación cuy umplimiento r clamaba el eñor Sosa y He
ITera, era aplicabl en l ca o de u demanda'la reata e table
cicla n 1 artículo 131- del ódigo Civil según el cual el que 
r clama la ejecución de una obligación debe probarla· que por 
tant , habiendo juz acto la orte de Apelación, en hecho, que 
el iior o a H rrera no pre entó el contrato cuya ejecución . 
p r. guía, no ioló dicho articulo, ni el 557 del Código de Prp
cecl imiento Ci il, aún uando como lo afirma el recurrente "la 
exi t ncia el 1 contrato del doce de Febrero de mil noveciento 
veintitre , no fué moti o de di ·cusión ante la Hodorable Corte 
de Apelación de antiago de lo Caballeros". 

El artículo 557 del ódigo de Procedimiento Civil estable
ce e derecho de todo acreedor " n virtud de títulos auténticos 
o bajo firma privada" de embargar retentivamente en poder de 
un tercero, la suma y efecto pertenecientes a su· deudor, u 
oponer e a qu e e entreguen a é te. Habiend9 interpretado la 
Corte de Santiago la convención entre ·so a y Herrera y Pede
monte hijo, en el senticlo en que lo hizo, no podr!a declarar 
bueno y válido el embargo retentivo trabado por el• primero en 
pe1juicio del segundo. · 
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. Con iderando, que el .artículo 1 L-l2 el 1 'ódi o ivil qu 
di pone que toda obligación de hacer. r u lve n <laño· 
perjuicio . en 'caso de falta d cumplimiento de par! d 1 d u
dor, no tenía aplicación en el ca o fallado por la ent ncia im
pugnada, pue to que no trataba de demanda n daño y 
perjuicio . 

Con iderando, que el artículo 1135 qu di ·e que la con
venciones obligan · no ólo a lo que xpr n n ella · sino 
también a toda la con ecuencia que la equidad y el u o de 
la ley dan a la obligación egún u naturaleza. tampo o ha po
dido er violado por la entencia impugnada, que no lo d co
noció, ino que falló en hecho que no e había cumplido la 
condición implícita de la cual dependía la obligación contraída 
por el señor Pedemonte re pecto del eñor o a y H rrera. 

Por tale motivo ·, rechaza el recur. o de ca ación inl r
pue to por el señor Mariano de o a • Herrera, e ntra sen! n
cia de la Corte de Apelación del Departamento ele antia o d 
los Caballero ·, de fecha veintinueve de Julio d mil noveci n
tos treinta · dictada en favor del Licenciado Jo é Ped monte 
hijo, v condena a la parte intimante al pago de la co ta . 

(Firmados): R. J. Castillo.-Augu lo A. Jupiler.- . Ar
mando Rodriguez.-D. de Herrera.- lf. de J. Gon::.dle::. ,lf. 

Dada y firmada ha sido la anterior entencia por lo 
ñores Jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del día veintitres de Enero de mi l noveciento treintiuno, lo 
que yo, Secretario General, certifko.-(Firmado): E G. . AL
VAREZ. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTA D. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE J STICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLI CA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor Lu
ciolo Billini, mayor de edad, viudo, Administrador del Ingenio 
Central Azuano, del domicilio y residencia de Palmarejo, juris
dicción de Azua, contra sentencia del Juzgado de Primera Ins
tancia del Distrito Judicial de Azua, de fecha veintiocho de 
Agos-to de mil novecientos veinticinco. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se-
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cretaría d 1 Juzgado de Primera In tancia, en fecha tres de 
' ptiembre de milnoveciento veinticinco. 

ído al Magi trado Juez Relator. 
ído 1 dictamen del .\1agi trado Procurador General de 

la Repúbl.i a. 
La uprema orle, despué!> d haber deliberado y vistos 

lo artículo 258 ' 463, inci o 6 del Código Penal y /1 de la Ley 
obre Procedimiento d a ación. 

'onsiderando, qu el artículo 25 del Código Penal ca ti
ga con pri ión correccional de un me a un año, a lo que sin 
titulo e hubieren inj rido en funcione pública , civiles o mi
litare . o hubieren pa ado o ejercido acto · propios de una de 
e a funcion ; y qu 1 artículo 463 del mi mo Código, en u 
inci o 6, autoriza a lo Tribunaie , para el ca o en que existan 
circun tan ia atenuante , a ustituir la pena de prisión con la 
de mulla. 

Con iderando, que el acu ado Luciolo Billini, administra
dor del In enio .. Central Azuano", fué juzo-ado culpable de 
u ·urpación de funcione , .. por haberle impue to y cobrado 
una multa a la eñora Fidelina de lo anto "; y que el Juez 
de la au. a reconoció circun tancia atenuantes en favor del 
acu ad . 

on iderando. qu ·ólo lo tribunale o aquello funcio
nario capacitado · para ello, en virtud de leyes especiale , pue
den imponer multa ·. 

Con iderando, que la entencia impugnada e regular en 
la forma y que por !la e hizo una recta aplicación de la Ley 
al imponer la pena al acu ado. 

Por tate moti o , r chaza el r curso de casación inter
pue to por el eñor Lucio! o Billini, contra entencia del Juzga
do de Primera In tancia del Di trito Judicial de Azua, de fe
cha veintiocho de Agosto de mil noveciento veinticinco, que 
lo condena acojiendo circun. tancias atenuante , a quince pe
so oro de multa , pago de co to , por el delito de usurpación 
de titulo o funcione por haberle impue to y cobrado una 

•mu lta a la ·eñora Fidelina de lo Santos, y lo condena al . pago 
. de la co ta . 

(Firmado ): R . ./. Casti/lo.-Augusto rl. Jupiter.-C. Ar_ 
mando Rodrigue-:..-0. de Herrera.- 'vf. de J. Gonzále- M. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los seño
res Jueces q1-1e más arriba figuran, en la audiencia pública del 
día tre::inta de Enero de mil novec~entos treinta y uno, lo que yo, 
Secretario General. certifico.-(Firmado): EuG. A. ~LVAREZ. 
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DIOS, PATRiA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA TI 1 . 

EN , OMBRE DE LA REP BLI A. 

obre el recur o de ca ación inl rpu '>lO por el ño1 
Franci ·co Antonio Hernández Jimén z. mavor de dad. olter . 
empleado de comercio, del domicilio y r idencia d ·· Zafarr;¡
ya", juri dicción de ~loca, contra en! ncia d 1 Juzgado d Pri
meraln tancia del Di trito Judicial de E paillat, d f cha !re 
de Diciembre de mil nov ciento · ' einti i t~. 

Vista el acta del recur ·o de ca a ión levantada n la 
cretaría del Juzgado de Primera In tancia. en fecha si 1 de 
Diciembre de mil noveciento · v inli i te. 

Oído al 1agi trado Juez Relator. 
Oído el dictamen del Magi tracto Procurador ,en ral d 

la República. 
La Suprema Corte, de pué d haber clelib rado. y vi lo 

los artículos 1, 2 y 5 de la Orden Ejecutiva o. 16< y 71 d la 
Ley sobre Procedimiento de Ca ación. 

Considerando, qpe el artículo 1o. d la rd n Ej cutiva 
o. 168 di ponía que el padre en primer t ' rmino, y la 

madre después; están obligado a alimentar, v tir. osten r. 
educar y procurar albergue a u hijo menore , no eman i
pados hayan nacido o nó estos hijos dentro del matrim nio. y 
que esto se haría de acuerdo con las n. cesidade e lo meno
res y en relación con los medios de que pudieran di pon r lo 
padres; y el artículo 2o. que el padre o la madre que fa ltase a 
esa obligación, o se negare a cumplirla. y per i liere en . u 
negativa después ele haber sido requerido a ello, sufrirá la 
pena de no menos de un año ni má ele dos de prbión co
rreccional. 

Considerando, que es constante en la sentencia i.mpugnada 
que la señora María Ra,mona Santos e querelló al Procuradot 
Fiscal del Distrito Judicial de E paillat contTa el señor Fran
cisco Antonió Hernández y Jiménez " por no estar cumpliendo 
con sus obligaciones paternales para con la menor Antonia, de 
un mes de nacida, procreada con la exponente"; que el Procu
rador Fiscal hizo coropar.ecer ante él a la querellante y al señor 
Hernández y Jirnénez, a fin de que éste se comprometiera a 
pasar á la señora Santos una pensión mensual para atender a 
las necesidades de su hija; y en vista de que el señor Hernán
dez Jiménez se negó a ello alegando no reconocer esa niña 
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como ~u hija, remitió la actuacione al Juez de Instrucción 
para que in truyera la corre pondiente umaria. 

Consid rando, qu egún el artículo 5 de la citada Orden 
Ejecutiva la invertigación de la paternidad e tá permitida para 
lo fin de la mi ma Orden Ejecutiva. 

Con iderando, que el Juez de la cau a apreciando la de
claración d la qu rellante y la de los testigo , juzgó que el 
acu acto H rnández Jimén z era el padre de la menor Anto
nia. y que había infrin ido la Orden Ejecutiva o. 168 al ne
gar a atend r a dicha menor. 

on id rando, que por la entencia impugnada, la conde
nación d 1 • ñor Hernández Jiménez a un año de prisión 
correccional fu d clarada en u p n o mientra el acusado 
pa are a la madre ..q\Jerellante Maria Ramona Santos una 
pen ·ión men u 1 de cinco pe o oro para atender a las 
nece idade de la menor Antonia; lo que carece de funda
mento le al, pero que iendo fa orable al acu ado no puede 
er un m dio de ca ación . pue toque sólo él ha impugnado 

la entencia. 
Por tale molivo , r chaza 1 recur o de casación inter

pue to por el eñor Franci co Antonio Hernández y Jiménez, 
contra entencia del Juzgado de Primera In tancia del Distrito 
Judicial de E paillat, de fecha tre de Diciembre de mil nove
cientos v inti iete, qu lo condena a sufrir Ja pena de un año 
de pri ión correccional en la cárcel pública de la · ciudad de 
Moca, por 1 d lito d infracción al artículo lo. de la Orden 
Ejecutiva o. 16 en perjuicio de una niña procreada con la 
eñora María Ramona anto , y declara que la pena anterior

mente pronunciada quedará u pendida en sus efectos, mien
tra el inculpado pa are a la madre querellante señora María 
Ramona anto , una pen ión mensual de cinco pesos oro para 
atender a la nece idade de la niña menor Antonia, y lo con
dena al pago de lo co to los C"ales podrán ser perseguidos 
por apremio corporal a razón de un día por cada peso, en 
caso de in olvencia y Jo condena al pago de las costas . 

• 
(Firmados): R. J. Castillo.-Augusto A. Jupiter.-C. Ar-

mando Rodrlguez.-M. de J. Gonzá!ez M. -D. de Herrera. 

Dada y'firmada ha sido la anterior sentencia, por los se
ñores Jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del día treinta de Enero de mil novecientos treinta y uno, lo que 
yo, S~cretario General, certifico.-(Firmado ): -EuG. A. ALYAREZ . 

• 
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DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REP.UBLICA DOMINICANA . 

LA S PREl\IA CORTE DE J TI 1 . 

EN 1 O~IBRE DE LA REP. BU 

Sobre el recurso de ca ación int rpue to por 1 · ñor F -
derico Camacho, propietario, de e ·te do mi ilio y re id n ia. 
contra entencia de la Corte de p la ión del partamento de 
Santo Domingo, de fecha eintiuno de i iembr d mil no
vecientos veintinueve, dictada en favor del ñor Joaquín F. 
Ravelo y Díaz. 

Visto el memorial pre ntado por .el Licenciado Felix 
Ducoudray, abogado de la parte recurrente. en el cual al -
ga contra la sentencia impugnada, la violación o mala aplica
ción de los artículo 2, 70 y 145 de la Ley de Re i ·tro de Tierras. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído al Licenciado Felix . Ducoudray. abogado de la 

parte intimante. en su -e crito de al gato y conclu ione . 
Oído al Licenciado José Antonio Ji mene · D .. abogado de 

la parte intimada en su e crito de réplica y conclu ion . 
Oído el dictamen del 1agi ·trado Grocurador neral de 

la República. 
La Suprema Corte. de pué de haber deliberado, ' vi ·tos 

los artículos 145 de la Ley de Regi tro d Tierra y 71 de la 
Lsy sobre Procedimiento de Ca ación. 

Considerando, que el recurrente funda su re ur o n la 
violación de los artículo 2, 70 y 14- de la Ley de Regi tro d 
Tierras. 

Considerando, que los hechos con tantes n la entencla 
impugnada son los siguiente : que el señor Manuel A. Patitio, 
vendió en fecha ocho de oviembre de mil noveciento veinti
seis, al señor Joaquín· F. Ravelo y Díaz, cuatro inmueble i
tos en el ensanche denominado "Villa Franci ca" de e la ciu
dad; que el Tribunal de Tierras previo requerimiento, ordenó la 
mensura catastral de las manzanas Nos. 173 y 174 del Di trito 
Catastral No. 26, dentro de las cuales quedaron comprendidos 
los inmuebles vendidos por el señor Patiño al eñor Ravelo 
Díaz; que en fecha diez y siete de Septiembre de miJ novecien
tos veintisiete, según aviso publicado en la Gac ta Oficial No. 
3895 se c0menzó esa mensura catastral; que en fecha once de 
Octubre de mil novecientos veintiocho, el Tribunal de Tierras, 
de jurisdicc'ón original, adjudicó al señor Ravelo y Díaz los 
mencionad<!>s ' inmuebles; y que .esa sentencia fué confir·mada 

• 
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por 1 Tribunal uperior de Tierra , el veintiocho de Noviem
br de mii nov ci nto veintiocho. 

Con id rando. qu el Artículo 145 de la Ley de Registro ·cte 
Tierra di pon que al empezar e cualquier mensura catastral, 
d acuerdo on 1 artículo -4 todo lo casos relacionados 
con 1 título o po ·e ión d cualquier terreno comprendido en 
el ár a abarcada pot la m n ura catastral, y que e tuvieren 
pendí nle de oir e en lo demá tribunales dominicanos pa-
aran ip o-facto al Tribunal de Tierra . 

Con id rando que habiendo comenzado la men ura ca-
ta tral de la manzana o . 173 y 174 del Distrito Catastral 

o. 2 . el diez y iete de eptiembre de mil novecientos vein
ti i te, y habiendo interpuesto el señor Camacho su demanda 
de re ci ·ión d v nta de inmueble comprendidos en dichas 
manzana , n fecha cuatro de Junio de mil novecientos vein
tiocho. 1 Juz acto d Primera In tancic.1 no erá competente 
para conocer de ella, en virtud de la imperativa di posición 
del articulo 14- de la Le ' de Regi tro de Tierra . 

on iderando. que ni l carácter de la acción intentad<l: 
por 1 eñor Camacho, ni la circun tanda de que la intentara 
dentro del plazo fijado por el artículo 1676 del Código Civil, 
para qu a ad mi ible la ,demanda de re ci ion de la venta 
por cau ·a de le ión pueden hacer inaplicable en el caso fallado 
por la ent ncia impugnada el artículo 145 de la Ley de Re-
¡ tro de Tierra . que por la generalidad de us términos no 

p rmit qu tengan en cuenta ni el carácter per onal o mis
to de la acción. ni lo plazo dentro de lo cuate puede in
tentar e para e ·tablecer excepéio es. 

Por tale motivo , rechaza el recur o de casación inter
pu to por el eñor Federico Camacho, contra sentencia de la 
Corte de Apelación del Departamento de Santo Domingo, de 
fecha veintiuno de Diciembre de mil novecientos veintinueve, 
dicl(lda en favor del eñor Joaquín F. Ravelo y\ Díaz y condena 
a la parte intimante al pago de las costas.-

(Firmado ): R . .!. Castil/o.-Augusto.A . ./upiter.-C. Ar
mando Rodrígue:;.-D. de Herrera.-M. de./. González M. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se
ñores juece que má arriba figuran, en la audiencia públk~ 
del dfa treinta de Enero de mil novecientos treintiuno, lo que 
yo, Secretario General, certifico.-(Firmado): EuG. A. ALVAREZ. 

', 

• l 
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